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Valledupar, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Admítanse los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante 

CHAIRA BALLENA MONTAÑO y OTROS, y por el extremo demandado 

CLÍNICA MÉDICOS S.A.S., contra la sentencia proferida el día veintinueve 

(29) de abril de dos mil veintidós (2022) por el Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Valledupar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

 Magistrado Sustanciador 
 


